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PRISIÓN PREVENTIVA. EL VOCABLO "OFICIOSAMENTE" UTILIZADO PARA SU IMPOSICIÓN,
NO ES SINÓNIMO DE "AUTOMATICIDAD" (INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA,
A TRAVÉS DEL ELEMENTO LITERAL, DEL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).
  
  
Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de
rango constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin
agotar, en términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de
interpretación conforme y pro persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación conforme y pro persona, a
través del elemento literal, del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución General, determina
que el vocablo "oficiosamente" utilizado en dicha porción normativa respecto de la imposición de la
prisión preventiva, no es sinónimo de "automaticidad".
 
Justificación: El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española define el término
"oficiosa" como hacendoso y solícito en ejecutar lo que está a su cuidado. Que se entromete en
oficio o negocio que no le incumbe. Acepciones de las que se obtiene un significado por el cual,
quien actúa, lo hace de forma deliberada para llevar a cabo una acción, actividad o conducta que le
corresponde a otros. En el terreno legal, según su obra "Vocabulario Jurídico", Eduardo J. Couture
define la palabra "oficio" en los siguientes términos: "2. Por oposición a la iniciativa privada, dícese
de la acción o injerencia espontánea que cumple el Juez en el proceso, sin necesidad de
requerimiento o petición de parte, o iniciativa del Magistrado, sin instancia de parte.".
Consecuentemente, del significado literal del vocablo "oficiosamente", no es factible comprender
dentro de su definición un actuar sin criterio, arbitrario de facto, o automático. Menos aún, en el caso
de la persona que encarna la función de resolver conflictos de relevancia jurídica, de quien –en
palabras de Sócrates– se espera "escuche cortésmente, responda sabiamente, pondere
prudentemente y decida imparcialmente" quien, de no actuar así en los hechos, abdicaría de su
misión.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente
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del Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía
Elizabeth Martínez Martínez.
 
Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier
Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González.
 
Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Lemoine Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano.
 
Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier
Martínez Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz.
 
Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio
Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES
CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU
CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS
INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS
PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página
487, con número de registro digital: 2015828.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de
diciembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario
1/2021.
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